
Núni.'^ 5. miércoles 20 de setiembre de 6 cuartos.

Este periódico, que sale los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la imprenta, (le Herrero y Pe- 
dron calle mayor número 4-5 á 
6 rs. al mes, 1 5 por trimestre 

y '  54 por ano llevado á casa de 
los señores susci-iiores, á quienes se 
les darán gratis los Suplementos.

Se admiten suscriciones pará  
fuera  de esta capital á i o rs. 
mensuales. 27 por triinestre, S2 

, p f f ,  por seis meses y  j  o o por ario, 

-
/íTñf tftrttí.S Las reclamaciones oficiales se 

harán al Sr. Gefe político; y  los 
• articulas y  avisos no oficiales que 

se dirijan á Ja redacción serán 
francos de porte.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
DE ESTA PROVINCIA.

E n  la noche fiel 17 del corriente se han 
fugado de la cárcel nacional de esta capital, 
los sujetos que se espresan á continuación; y 
siendo de sumo interés al servicio nacional 
que inm ediatamente se proceda á su busca y 
captura, prevengo á los alcaldes constituciona
les de esta provincia practiquen las diligencias 
mas activas para que tenga efecto la ap ren
sión de los reos; y caso de verificarle poner
los á disposición del juzgado de primera ins
tancia  de este partido para los fines que ha
ya^ Jugar. Albacete 19 de Setiembre de 1857. 
^ G e ró n im o  Serrano .—Señores Alcaldes constitu
cionales de esta provincia,

Mateo Ferrer: 2  varas y 2  pulgadas: cuer-  
po regular; color moreno; feo de cara, y ,nan
eo, faltándole uno ó dos dedos: edad 42 a -  
ños: vestido con pantalón de pana azul, cha
queta de id. con cuello vuelto, y sombrero 
de copa ordinario.

José Bellido ó  pies escasos: óó  años: manco: 
trage del país.

José Fon tan 6  pies y 5  pulgadas: edad
50 años: color moreno: vestido del pais.

Pascual Moral ó  pies y . 5  pulgadas, de 
40  años: pelo rojo: grueso de cuerpo: vestido 
del pais.

Ju a n  Miguel Félix  Toboso ó  pies y 3  
pulgadas: 22 años: cuerpo regular: color inore- 
no: barbilampiño: pantalón de paño color de 
aceituna.

'  P e g a joso  ""Escudero 55 años: ó  pies y 4
das: delgado ' de cuerpo: color trigueño: vestido 
á estilo del ,)ais en clase de jornalero.

Antonio  (Jarcia: 18 años: ó pies: color
trigueño, abultado de cara; barbilampiño: tra 
ge del pais en ciase de jornalero.

A nton io  Escudero 50 años: ó  pies y 2
pulgadas: color trigueño: cuerpo regular: trage

del pais en clase de jornalero.
Juan  Esce de nación francesa: 56  años: ó  

pies y 4 pulgadas: pelo rojo: color blanco:
ojos azules: pintado de viruelas.

El llamado Valenciano de 50 años: 6  pies 
y 4 pulgadas: cuerpo regular: camisa de color 
obscuro: calzón de pana corto: chaleco pagizo 
y sombrero de copa alta.

El Sr. Subsecretario del ministerio de la 
gobernación de la península con fecha 4  del 
actual transcribe á este gobierno político la 
real orden del tenor siguiente:

»A1 presidente de la dirección general de 
estudios dice con esta fecha el Sr. ministro 
de la gobernación de la península lo que si- 
gue;=He dado cuenta á la augusta Reina go
bernadora de una exposición del. gefe político 
de Cuenca, consultando si ademas de las co
misiones provinciales de instrucción primaria 
han de subsistir las de pueblo, atendidas las 
ventajas que ha reportado hasta ahora su es- 
tablecimiento. Enterada S. M., y con presen
cia de lo dispuesto en la ley de 5 (le febre
ro de 1823, se ha servido declarar que dichas 
comisiones de pueblo deben solo existir donde 
los ayuntamientos juzguen oportuno conservar
las ó restablecerlas, pero como corporaciones 
auxiliares de ellos y bajo su dependencia. 
S. M. quiere sin embargo que los gefes po
líticos hagan conocer á los cuerpor municipa
les la utilidad de que semejantes comisiones 
pueden ser para el fomento, propagación y buen 
régimen de las escuelas, estimulándoles á v a 
lerse de ellas y fiar á su celo ya acreditado
el cuidado de un ramo á que el cúm ulo  de 
sus obligaciones no les permite dedicar la es_ 
pecial atención que necesitan.”

Y  se inserta en el boletín oficial, escitan
do el celo de los alcaldes y ayuntam ientos  cons
titucionales de la provincia á fin  de q u e  cui
den con esmero se plante y propague un buen 
régimen de instrucción prim aria  como base de 
la educación de la ju ven tud .  Dios guafde &

Albacete 19 de agosto de 
loo / .—Gerónimo Serrano-S eñores  alcaldes y a-  
) untamientos constitucionales de esta provincia»
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No obstante Me que en mis alocuciones d^ 
28  de julio y 28 de agosto últimos insertas 
en los boletines oficiales números fifi y qq 
hice á el respetable cuerpo electoral dé esta 
provincia u n  patriótico y franco llamamiento 
en  favor de los p r in c ip io s q u e la s te o r ia s c o n s -  
titucionales, el espíritu y observancia de las 
leyes, y el Ínteres nacional, aconsejaba seguir 
fielmente, y con la independencia, seguridad 
y libre ejercicio del derecho que corresponde 
d cada elector; el alcalde U  constitucional de 
esta capital ha juzgado tam bién oportuno y 
propio de las c ircunstancias del caso dirigir 
su voz á  los que corresponden al distrito de 
la misma, lo que de acuerdo con el ayun ta
miento que preside, hace por medio^ de la si
guiente alocución donde se consigna el objeto 
á que se dirige, y cuya publicación por me
dio del boletín oficial me ha solicitado a l i n  
tentó. Albacete 19 de se tiem brede  1857.—Ge
rónim o Berrano.

Azúmrmn ve cft/z en ef imtermr ummeña.

ELEGTGREB DE E8TE DETRITO.

constitu ido  en  deposito, y fiel egecutordel 
sagrado m inis terio  de la ley, considero propio 
de mi deber, el dirigiros rni voz, hacia el im 
portan tes  y trascendental obgeto, que la mis
ma fia á el mas n o b le y g ra n d m so e g e rc ic io  de 
vuestro derecho electoral, nosotros que cono
céis mi s inceridad, franca , é invariable de
cisión por la justa causa, y que no anhelo á 
otra cosa que á el ir iunfo  de esta, exento y 
libre de paciones, y de toda afección personal, 
podréis juzgar con esactitud de mis intenciones 
y deseos. Bin embargo, y p a r a  que sepáis mas 
positivamente la senda y marcha, que con la
m ayor  tm p a rc ta h d a d y e n te re z a  estoy resue ltoá

seguir, en el desempeño de mi drficil y deli
cada misión; creo deber manifestaros, que es
ta se halla trazada, en lo que prescriben las 
reales instrucciones, y benéficas alocuciones de 
B. M. y circulares del m in is terio  de la Go
bernación del reino, que os son bien cono
cidas.^ Ea libre voluntad, y la conciencia de 
os e,ectores, exenta y libre de toda coacción 
sica, y sr posible fuese también de la m o -

d t s p e n s a n d o a  tolos los a u x i l i o s y  atenciones 
p o s t d e s q u e  dependan de mi ministerio m u n i
cipal. Rara este fin cuento con la mas eficaz 
cooperación y auxilios de todas las autorida
des, civiles, políticas y m il i ta re s  de esta capi-

no menos que con la cordura, sensatez y 
^ u r  al orden y la justicia de todoslos elec- 
mie^r ti eqya discreción y fidelidad me enco- 
de  ^  ^  segura confianza; y s e g u ro
tas espera  ^  quedar frustradas mis jusD 
ta l  p a r a ^ i ^  nosotros sabéis m in u l id a d  men
e a s  t a m b ^ ^ ^ ñ o  de tal dificil encargo.

vuestros e x i l i o s

sa electoras que se consti tu irá^en  el sitio ca
paz, y decente para dar lugar á la c o n c u r r e n -  
cía, y que se designará y publicará con la
anticipación debida para que tan  solemne acto 
se celebro con el decoro y magnificencia que 
exige lo grandioso del objeto y bajo las for
malidades que establece el capitulo á n d e  la ley 
electoral y las demas reales ordenes v ig e n te sd e  
quo seré un fiel y esacto egécutor s in  perm i
tir  en esta parto la mas m in im a relajación, 
ni transgresión; por lo quo encarecidamente os 
ruego mo prestéis toda vuestra patriótica coo
peración y ayuda para esto efecto y para to 
do lo domas quo tienda á la le g a l id a d d e es to  
grandioso acto en quo no sin fundamento so 
dice quo so halla cifrada la suorto y ven tu ra
do la patria por la grandísima influencia quo 
debo tenor para su consecución y logro. A  el 
mismo tiempo os suplico mo oscusois el sen
sible posar do tenor q u e p o n e r  on eg erc ic io e l  
uso de mi autoridad desprendiéndoos d e p a s io -  
nos quo dobon sacrificarse noblemente on las 
aras do la patria m ayorm ente  cuando so con
sidera quo unas son las intenciones y deseos 
on obsequio do esta y del tr iunfo  do la li
bertad y prosperidad n ac io n a lp o r  l o q u o l ib r o s  
do afecciones personales quo la o fo n d a n y  per
judiquen uno debía sor el voto y el sufragio 
do los Albacetenses y su distrito por quo una 
os su opinión y voluntad general; s i n q u o p o r  
esto sea la mia la do condonar, ni deprim ir  
on lo mas m inim o los sentimientos d o u n a  no
ble oposición, quo on mi concepto h a d o  pre
sentar el mismo resultado, consistiendo la d i 
ferencia en  cuestión do voces, ó palabras^ y 
quo siendo una necesidad precisa por la cons
titución do la sociedad solo so debo considerar 
funesta y perjudicial cuando s e a b u s a d e  ella, 
pues que en el buen uso no puede sor desco
nocida su utilidad general. F inalm ente  os rue
go que hechos cargo de lo critico y espino
so de las circunstancias en que so halla núes 
tra  afligida patria, no encendáis con rivalida-
des funestas, la tea de la discordia qtte a li
menta, y e n  que fundan sus esperanzas los ene
migos comunes, s ino que im itando el heroico  
cg em plode  nuestra inm ortal  Reina; trans ig ien 
do las diferencias miserables del p a r t ido^ lib^ -  
ral y presentando un m uro  impenetrable, con  
la unión acorde de vuestros pechos y pensa
mientos, contribuyam os á una á dar á aque
llos una lección de desengaño y escarmiento 
y labremos asi la felicidad nacional que son 
los votos de vuestro alcalde U  presidente. A l
bacete y  se t iem bre  17 de 1857.^F ranc isco  G ó
mez.

D1RUTAG1GN RRGT1NG1AL DE
ATRACETE.

E n  vista de lo resue lto  p o r  la d i p u t a d a
a las diferentes reclamaciones justificadas que ^  
han presentado por varios pue.dos de la 
vtncia; ha acordado se adtcctonen las personas 

4 continuación se espresan, y ^  ^
mismo tiempo se e s c l u s o  as ttqmpr^rulidaa
^  E  relación de qoe se fiara mérito  por n o
haberse justificado la cualidad de elector  — .  .ores en
E  forma que dispone la ley Orgánica de es
to ratno; dando á unas y otras la public idad  
que la misma apetece.
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Relación de los individuos que delen ser com
p rend idos en la lista general de electores, 
y  casos del art. 11

J u a n  Solera. ° id.

Comprendidos en e l caso 52

'N O M B R E S . P U E B L O S.

Comprendidos'en el caso 1? 
-  ; ■' e .. ' • ¡! i

D. Juan Rubio Yuste.
JD. Faustino R ubio González.

Comprndidos en el 2? caso.
.

Ju an  Pedro López Parra.,
C lem ente Rodríguez.
R am ón  Ruiz.
Panta leon  Mota.
José .González Petrel.
Galo Fernandez.
E n r iq u e  Tudela.
M igu e l  López Mantoya.
R a m ó n  Rodríguez.
M igue l Martínez.
Pedro José López.
R .  Francisco López de Landa, 
Rufino Mota.
D . Pedro Fernandez. •
A gu st ín  de Sola.
José  M iguel Zarza.
Ju an  Sánchez Villar.
M an u el Soto.
F rancisco  Gómez.
Ju an  Pedro Rodríguez.
A n to n io  Rodríguez ClabiltO.
Juan Mateos.
Redro Martínez.
Juan  Plasencia.
Ju lián  García Rubio.
Casiano Gómez.
M a r ia n o .  López.
J u a n  Pedro López.
T om as S ánchez Chacón.
A n to n io  M artínez Felipa.
Salvador Sánchez A m o.
B enito  García Tercero.
J). A n to n io  Valero.^
Bartolom é García Tercero.
Leandro Fernandez R in cón .
L u is  Juárez.
Reliz García N ieto.
G onzalo  García Nieto..
R am ón Beteta.
V aler iano Miranda,  
j ) .  José A Raro Juárez.
J u a n  López.
P e d ro  Berruga. _
J u an  Dom ingo Frías 
G abriel López.
J osé  García de García.
B arto lom é de la Casa.
José García Falencia. r
J u an  l iar lo  G arda.
J u an  A nton io  D¡aZl 
Barto lom é Ruescas.
José Ibañez.
Solano  García.
Gregorio López.
J u a n  Francisco  Fuentes.
Felipe García Fraile.

Montealegre.
id.

. Nerpio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Barrax.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Ramón Perez.
Ensebio López.
José López.
Ju l ián  Juárez.
Ju lián  García Tercero. 
M ariano  Gómez mayor.
J u a n  José Gómez.
M anuel Fernandez.
Francisco Aquilino.
Diego García Tercero. 
Bartolomé García Tercero. 
José Salinas.
Sebastian Ruiz  Gano.
Juan  de Mata Nova. 
Alejandro Beteta.
J u a n  Beteta de Pascual. 
Ju a n  Beteta de Julián.
José Beteta.
Gonzalo Fernandez.
Pedro García Tercero. 
V a len tín  M artínez  Tornero. 
Francisco López Suarez. 
V a len tín  Sánchez.
Angel M artínez  Salinas. 
Francisco Cubillas.
Pedro Sánchez Quijano. 
V icente González.
Pablo González.
Juan  de Dios Quijano. 
Víctor Rubio Sandobaf.
Ju an  Clemente Giménez. 
Miguel. Erigida.
Ignacio García Tercero. 
Pedro Gómez.
Nicolás López.
Zacarías Sánchez.
Alonso Sánchez Marín. 
M an u e l  Sánchez FuenJIana. 
A nton io  Calbete.
M anuel Gómez Real.
Lucas B la z q u e z .
José B la z q u e z  Rabila.
Pedro Rodríguez.
Ensebio Segura.
Andrés Rodríguez.
A ntonio Gallego.
Narciso Fernandez,
Nicolás Melgarejo.

Nerpio.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id .
id.
id.
id.
id.
id.
id .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id»
id.
id.
id.
id.
id .
id.
id.
id.
td.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Comprendidos en el 4? caso.

Félix  Torres. '  Albacete.

Relación de los individuos que hallándose 
inscriptos en la lista general de electores* 
ben escluirse de ella en  la presente elección, 
la cual con la debida espresion de sus nom 
bres, domicilio y  caso á que fu e ro n  agrega" 
dos, es como sigue.

N O M B R E S . PUEBLOS.

Comprendidos en el caso 

D. Manuel Bango, Albacete,
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Comprendidos en el 2? caso.

A m ad or  R ico .
Francisco Giménez,
Gaspar Serna.
Ju lián  Erraez.
Juan Góm ez.
R iego  Merino.
D .  P lac ido Royan.
A n t o n io  Medrano.
Juan Antonio  Erraez.
A n to n io  Garcia Punzones.
Javier Aparicio.
Diego Serna.
Juan R am ón Fernandez.
M anuel López Sastre.
A n to n io  Nieto.
P ed ro  José  Garc ia.
Germán Vera. .
Sebastian Corredor.
Gonzalo Tendero.
A n to n io  Iniesta.
Jorge- M artínez Molina»
Pedro Larrueda.
Pedro López R om án .
B enito  Ándujar.
G il Moraga.
J u a n ' Saez.
Francisco Fernandez.
Estevan Soria no. »
D om ingo  S o n a n o  Garijo .
Francisco Navarro.
Gregorio A  roca.
D. Fermín Vera.
IX Francisco Zamora.
D. Vicente Minio.
D. Manuel Barnuevo.
D. A n to n io  Ríos.
José  M artínez. (Casa de "González") 
J u a n  Moreno. ( Salobral )
M igue l  Parras .  ( P u ñ o  en jro s tro  )

Com prendidos en e l caso 3? 
M anuel Garcia. ( M a l p e l o )
Francisco Ruescas ( Casa del A b o g a d o )f ran c isco  Hueseas ( Lasa del ¿ in o g a u u j  ju 
J u a n  Cifuentes (Casa  nueva de P a n d o )  id 
A n ton io  M artínez. ( V is o )■
José Alfaro. ( i d . )

id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id."
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id. '
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.

d.
id.

id.
id.

Comprendidos en e l  4? caso 
P ed ro  Jas He ras.
T om a s  M artínez.
Francisco Sanz Cortador.
A n to n io  M artínez .
P ed ro  No lasco F e rn a n d e z  
Caliste G arc ia .
Pascual Pardo.
5 -  Alfonso Cánovas.

Benito López E ngu idanos.B |S.
L o r e n z o  Muñoz

£ s5 r' « - « Buecdia-
F ra ncisco  García.
José García*

id.
id»
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

ve los pueblos á que hace referencia. Albace
te 19 de setiembre de 1837.=EI presidente, Ge
rónimo Berra no.—M artin  José Giménez, socie
tario interino.

ikadrid'. 14 de Setiembre.
A y er  mañana se presentaron los facciosos á 

Ja vista de esta capital, por el camino de F a 
lleces, como en número de 2áU0; y ocupan
do la linea de alturas del otro lado del por
tazgo á la mitad del camino, desplegaron sus 
guerrillas, que se tirotearon con las nuestras; 
pero luego cesó Lel fuego y continuaron for
mados en cinco trozos á derecha é izquierda 
del camino, sin atravesarse á avanzar, temien
do sin duda á las tropas de infantería y ca
ballería que los esperaban en posición con u- 
na  batería de este lado del puente, y con pues
tos bastante avanzados, particularmente por el 
lado del rio á nuestra izquierda. Asi co n t i 
nuaron  hasta cerca de las seis de la tarde en  
qne emprendieron la retirada á ¡Vallecas, has
ta cuyas inmediaciones- los siguieron algunas 
compañías del batallón de la R eina  goberna
dora sostenidas por alguna caballería.

E l estado de la capital era imponente. Cer
radas casi todas las! tiendas y talleres por h a 
llarse dueños y operarios en las filas de la 
milicia nacional, ó de los patriotas alistados 
para la defensa de la población, parecía u n  
día festivo, sin mas diferencia que hallarse á 
cada paso paisanos que venían de rec ib ir  a r 
mas, y una calma que es poco común en Ma
drid. No recordamos un dia de alarma, de los 
muchos que hemos presenciado en estos ú l t i 
mos tiempos, en que haya habido igual t r a n 
quilidad; y Ja causa no  es difícil de ad iv ina r .

Sea que Jos enemigos pensaran se r iam en te  
en dar  un  a taque á M adrid contando con el 
apoyo de sus amigos in terio res , ó que como 
es mas probable ten iendo  por imposible el o -  
cuparle, solo se hayan  propuesto llam ar la a_ 
tención  para efectuar otro m ovim iento no es 
dudoso para nosotros que siempre esperarían  
a lguna demostración dé sus partidarios en el 
rec in to  de M adrid  á favor de Ja confusión 
que supondrían  que su aproxim ación  habia de 
causar. P e ro  se han  llevado gran  chasco.

A  la confianza de nuestras propias ¡fuerzas, 
pues solo de tropa, Milicia y personas útiles 
arm adas se c u e n ta n ’ mas de 20 ,000 , den tro  de  
M adr id ,  se agregaba el saber que  el S r .  co n 
de de Luchana  m archaba sobre la capita l,  y
solo podría ta rda r  cuando  mas 48  horas en
caer sobre el enemigo, si este no se re t i rab a  
antes. Con efecto, parece que  ya anoche e n 
t ra ro n  unos 20 caballos de los suyos, y se 
esperaba tam bién á S. E. H oy se espera q u e  
e n t r a r á n  sus tropas.

P o r  la m añana recorr ió  la linea a )ca í 'a11»  
el Seren ís im o Sr. In f a n te  D- Francisco de i  a u _ 
la, y por la tarde paseó tam bién  H linea S. M. 
la Reina G obernadora  co n  su augusta i n o 
cente H ija  nuestra  [ leg it im a  R e in a  , Hoña Isa
bel I I ,  yendo al estribo  el Sr. m in is t ro  de la 
G uerra .  Esto agradó m u ch o  a todos los p a t r io 
tas, y a u m e n tó  m ucho  el entusiasm o de quo  
todos estaban poseídos. ( B. O . )

Im pren ta  de H errero  y Pedron.
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